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vi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma la fracción xviii y 
el párrafo cuarto de la fracción xix del artículo 
328, el artículo 338; y, se adiciona la fracción xx 
al artículo 328, de la ley de movilidad y seguridad 
vial del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado vicente gómez núñez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
del trabajo. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el segundo 
párrafo al artículo 254, de la ley de movilidad 
y seguridad vial del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por el diputado víctor 
manuel manríquez gonzález, integrante del 
grupo parlamentario del partido movimiento 
ciudadano. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 6° 
y 29, de la ley de salud del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado juan 
carlos barragán vélez, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adicionan diversas disposiciones de 
la ley para la igualdad entre mujeres y hombres 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada sandra maría arreola ruiz, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
verde ecologista de méxico. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 13, 
de la ley de la comisión estatal de los derechos 
humanos de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado juan carlos barragán vélez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 120 
bis al código penal para el estado de michoacán, 
presentada por la diputada xóchitl gabriela ruiz 
gonzález, integrante del grupo parlamentario 
del partido verde ecologista de méxico. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un párrafo al 
artículo 2 de la ley de derechos, el bienestar 
y protección de los animales en el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
guillermo valencia reyes, integrante del grupo 

Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 14 catorce de mayo de 
2025 dos mil veinticinco, Presidencia del Diputado 
Juan Antonio Magaña de la Mora. Siendo las 9:17 
nueve horas, con diecisiete minutos, el Presidente 
instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista de 
asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal; el Presidente declaró 
abierta la Sesión Ordinaria; a continuación, desde su 
lugar el Diputado Juan Pablo Celis Silva, solicitó un 
minuto de silencio por el lamentable fallecimiento 
del periodista Alfredo González Durán; a lo que, 
el Presidente pidió a los presentes ponerse de pie y 
guardar un minuto de silencio; concluido el mismo, 
el Presidente expuso tomaran asiento y continuo con 
la Sesión, solicitando a la Primera Secretaría, dar 
cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. dispensa de su lectura y aprobación en su caso, 
del acta número 55, correspondiente a la sesión 
ordinaria, celebrada el día miércoles 7 de mayo 
de 2025. 

ii. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el secretario de gobierno del estado, remite a 
esta soberanía la cuenta pública de la hacienda 
estatal, correspondiente al ejercicio fiscal del 
año 2024. 

iii. lectura de la comunicación mediante la 
cual, el comisionado presidente del instituto 
michoacano de transparencia, acceso a la 
información y protección de datos personales, 
remite a esta soberanía el informe anual de 
labores de dicho instituto. 

iv. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el presidente de la mesa directiva, informa al 
pleno de la reestructuración de la junta de 
coordinación política. 

v. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el párrafo 
segundo del artículo 297, se reforma las 
fracciones xiv y xv del artículo 392, se adiciona la 
fracción xvi del artículo 392, todos del código 
de desarrollo urbano del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado víctor 
manuel manríquez gonzález, integrante del 
grupo parlamentario del partido movimiento 
ciudadano. 
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aguirre chávez, integrantes de la septuagésima 
sexta legislatura. 

xix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se adiciona la fracción ix 
al artículo 24, el artículo 163 quinquies y el 
capítulo vii al título cuarto del libro segundo, 
del código penal para el estado de michoacán, 
presentada por el titular del poder ejecutivo del 
estado. 

xx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el segundo párrafo 
del artículo 9, de la ley de turismo del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por la 
diputada ana belinda hurtado marín, integrante 
de la representación parlamentaria. 

xxi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman el segundo 
párrafo del artículo 4; la fracción viii del 
artículo 10; el primer párrafo del artículo 32, así 
como su fracción iii; la fracción iii del artículo 
33; la fracción iv del artículo 71; y, se adiciona la 
fracción xxix al artículo 71, todos de la ley de 
los derechos de niñas, niños y adolescentes del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado david martínez gowman, integrante 
del grupo parlamentario del partido verde 
ecologista de méxico. 

xxii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el título del 
capítulo iii y se adiciona el artículo 169 ter, del 
código penal; y se reforma el artículo 9, de la ley 
por una vida libre de violencia para las mujeres; 
ambos para el estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada maría itzé camacho 
zapiáin, y el diputado juan carlos barragán vélez, 
integrantes del grupo parlamentario del partido 
morena. 

xxiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforma la fracción 
vii y se adiciona la fracción xv del artículo 40, 
de la ley por una vida libre de violencia para las 
mujeres en el estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada giulianna bugarini 
torres, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xxiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona un último párrafo 
al artículo 2° y 2° bis, de la constitución política 
del estado libre y soberano de michoacán de 

parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el inciso b) de 
la fracción vi del artículo 22, de la ley de los 
trabajadores al servicio del estado de michoacán 
de ocampo y de sus municipios, presentada por 
la diputada grecia jennifer aguilar mercado, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
movimiento ciudadano. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona la fracción ix 
al artículo 105; se reforman el quinto y octavo 
párrafos del artículo 106, el título del capítulo 
décimo; se adiciona el primer párrafo del 
artículo 119, el primer párrafo del artículo 121 
y el primer párrafo del artículo 126 bis, todos de 
la ley orgánica y de procedimientos del congreso 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado j. reyes galindo pedraza, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
del trabajo. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 6 y se 
adiciona el artículo 15 quáter, de la ley de salud 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada maría itzé camacho zapiáin y el 
diputado juan carlos barragán vélez, integrantes 
del grupo parlamentario del partido morena. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 81 
de la ley de ejecución de sanciones penales del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
las diputadas eréndira isauro hernández, anabet 
franco carrizales y el diputado marco polo 
aguirre chávez, integrantes de la septuagésima 
sexta legislatura. 

xvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma y adiciona el artículo 139 
de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, presentada 
por el diputado independiente carlos alejandro 
bautista tafolla. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 82, 
de la ley de ejecución de sanciones penales del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
las diputadas eréndira isauro hernández, anabet 
franco carrizales y el diputado marco polo 
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xxxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se reforman 
las fracciones vii y ix del artículo 62; se adicionan 
las fracciones vi, vii y viii, recorriéndose la 
subsecuente, y se reforma el primer párrafo del 
artículo 73; se reforma el primer párrafo, las 
fracciones i y iii, y se adiciona la fracción xi, 
recorriéndose la subsecuente del artículo 75, de 
la ley orgánica y de procedimientos del congreso 
del estado de michoacán de ocampo, elaborado 
por la comisión de régimen interno y prácticas 
parlamentarias. 

xxxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto por el que se declara el 
día 10 de junio de cada año, como el día del padre, 
elaborado por la comisión de cultura y artes. 

xxxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
improcedente la denuncia de juicio político 
presentada en contra de un juez de primera 
instancia, elaborado por las comisiones de 
gobernación; y, de puntos constitucionales. 

xxxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se concede 
licencia por tiempo indefinido para separarse al 
cargo de diputado al c. víctor manuel manríquez 
gonzález, elaborado por la comisión de régimen 
interno y prácticas parlamentarias. 

xxxv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el cual el congreso 
del estado libre y soberano de michoacán de 
ocampo toma conocimiento de los planes de 
desarrollo municipal 2024–2027, remitidos por 
diversos ayuntamientos de la entidad, elaborado 
por la comisión de fortalecimiento municipal y 
límites territoriales. 

xxxvi. lectura, discusión y votación de la 
propuesta de acuerdo que contiene convocatoria 
pública para la designación de recipiendario 
de la condecoración “melchor ocampo” 2025, 
presentada por la junta de coordinación política. 

xxxvii. lectura de la propuesta de acuerdo 
a través del cual el congreso del estado 
de michoacán de ocampo presenta ante el 
honorable congreso de la unión, iniciativa de 
decreto que reforma la fracción vi del artículo 
2 y adiciona el artículo 51 bis, a la ley de caminos, 
puentes y autotransporte federal, presentada 
por el diputado independiente carlos alejandro 
bautista tafolla.

ocampo, presentada por el diputado octavio 
ocampo córdova, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xxv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona el artículo 115 
bis, de la ley de turismo del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada diana 
mariel espinoza mercado, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

xxvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona la fracción xxii 
al artículo 218, del código penal para el estado 
de michoacán, presentada por el diputado 
alfredo anaya orozco, integrante del grupo 
parlamentario del partido verde ecologista de 
méxico. 

xxvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan las fracciones 
i bis, iv bis, v bis, viii bis, viii ter, ix bis, y xiv bis, al 
artículo 4; las fracciones xi bis y xiii bis al artículo 
115; el capítulo ii del título ix; los artículos 115 
bis, 115 ter, 115 quáter, 115 quinquies, 115 sexies, 
115 septies y 115 octies; y, se reforma el nombre 
del capítulo único del título ix; y la fracción iii 
del artículo 129; todos de la ley de turismo del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado antonio salvador mendoza torres, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena. 

xxviii. lectura de la iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforma la fracción 
ii del artículo 971, del código familiar para el 
estado de michoacán, presentada por el diputado 
alejandro iván arévalo vera, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

xxix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se adiciona un cuarto 
párrafo al artículo 88, de la ley de la comisión 
estatal de los derechos humanos de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada teresita de 
jesús herrera maldonado, integrante del grupo 
parlamentario del partido acción nacional. 

xxx. lectura de la iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se derogan diversas 
disposiciones de la ley para la atención y 
prevención de la violencia familiar en el estado 
de michoacán de ocampo, presentada por la 
diputada ma fabiola alanís sámano, integrante 
del grupo parlamentario del partido morena. 



Gaceta Parlamentaria 057 A · Morelia, Michoacán, 21 de mayo 2025  5 

distribución o entrega de juguetes considerados 
bélicos, presentada por las diputadas teresita 
de jesús herrera maldonado, ana vanessa 
caratachea sánchez, y los diputados alfonso 
janitzio chávez andrade y josé antonio salas 
valencia, integrantes del grupo parlamentario 
del partido acción nacional. 

xliii. lectura del posicionamiento en relación 
con el día del estudiante, presentado por la 
diputada brissa ireri arroyo martínez, integrante 
del grupo parlamentario del partido de la 
revolución democrática. 

xliv. lectura del posicionamiento en relación 
al manejo inadecuado de residuos y la 
responsabilidad de las empresas en su disposición, 
presentado por la diputada sandra maría arreola 
ruiz, integrante del grupo parlamentario del 
partido verde ecologista de méxico. 

xlv. lectura del posicionamiento en relación al 
día internacional de la enfermería, presentado 
por la diputada teresita de jesús herrera 
maldonado, integrante del grupo parlamentario 
del partido acción nacional. 

xlvi. lectura del posicionamiento con relación 
al día del maestro, presentado por la diputada 
diana mariel espinoza mercado, integrante del 
grupo parlamentario del partido del trabajo.

Al término de la lectura, el Presidente sometió en 
votación económica el Orden del Día, informando 
que se retiraban los puntos Sexto, Décimo Primero, 
Vigésimo Cuarto, Trigésimo Octavo, a solicitud de 
sus presentadores; solicitando quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 27 veintisiete votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró, aprobado el Orden 
del Día, con las modificaciones realizadas. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente declaró que atendiendo al 
hecho de que el Acta número 55 correspondiente a 
la Sesión Ordinaria celebrada el miércoles 7 de mayo 
de 2025, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 29 veintinueve votos a 
favor; posteriormente, solicitó se manifestaran 
quienes estuvieran en contra, 0 cero votos; así 

xxxviii. lectura de la propuesta de acuerdo 
por el que se crea la comisión especial de 
impulso, promoción y desarrollo del puerto 
lázaro cárdenas como puerto estratégico 
para el tratado entre méxico, estados unidos 
y canadá (t-mec), presentada por el diputado 
octavio ocampo córdova, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xxxix. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que el congreso 
del estado de michoacán de ocampo acuerda que se 
legislará con perspectiva de derechos humanos, 
por lo que, todo el personal involucrado en el 
que hacer legislativo deberá ser capacitado por 
la comisión estatal de derechos humanos para 
tal efecto, presentada por la diputada brissa 
ireri arroyo martínez, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xl. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo mediante el cual se 
exhorta al ayuntamiento de uruapan, michoacán, 
administración 2024 – 2027, para que se conduzcan 
con apego estricto al principio de legalidad, se 
abstenga de presentar públicamente en eventos 
municipales oficiales al diputado suplente, del 
distrito xiv uruapan norte, presentada por el 
diputado conrado paz torres, integrante de la 
representación parlamentaria. 

xli. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo por el que se exhorta 
al instituto electoral del estado, para que a 
través de la coordinación de fiscalización, 
se investiguen a la totalidad de candidatas y 
candidatos a magistradas, magistrados, juezas y 
jueces, que están participando en el proceso de 
elección popular del poder judicial, a fin de dar 
cumplimento a los requisitos de probidad que 
contempla la ley, presentada por la diputada 
teresita de jesús herrera maldonado, integrante 
del grupo parlamentario del partido acción 
nacional.

xlii. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo mediante el cual, se 
exhorta a los 112 ayuntamientos del estado y al 
concejo mayor de cherán, así como a la delegación 
de la procuraduría federal del consumidor en 
michoacán, para que, en el marco de festividades 
infantiles, como del día de reyes, posadas 
decembrinas o día del niño, eviten la venta, 
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En atención al Sexto Punto del Orden del Día, el 
Presidente manifestó que se había retirado a petición 
de su presentador. 

En desahogo del Séptimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Víctor Manuel Manríquez Gonzáles, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona el segundo párrafo al artículo 254, de la 
Ley de Movilidad y Seguridad Vial del Estado de 
Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, desde 
sus curules solicitaron suscribirse a la Iniciativa las 
y los legisladores Sandra Olimpia Garibay Esquivel, 
Nalleli Julieta Pedraza Huerta, Grecia Jennifer 
Aguilar Mercado, Carlos Alejandro Bautista Tafolla, 
Sandra María Arreola Ruiz, Alfredo Anaya Orozco, 
Juan Carlos Barragán Vélez, María Itzé Camacho 
Zapiain, Belinda Iturbide Díaz, Brissa Ireri Arroyo 
Martínez, Diana Mariel Espinoza Mercado, Teresita 
de Jesús Herrera Maldonado, Ana Vanessa Caratachea 
Sánchez y Adriana Campos Huirache; a lo que, el 
Presidente preguntó al Diputado Víctor Manuel 
Manríquez González, si aceptaba; respondiendo que 
sí; a continuación, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Movilidad y Comunicaciones, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la voz al 
Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 6° y 29, de la Ley de Salud del Estado de 
Michoacán de Ocampo; al término de la lectura, 
desde sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa 
las y los diputados Teresita de Jesús Herrera 
Maldonado, Sandra Olimpia Garibay Esquivel, 
Diana Mariel Espinoza Mercado, Abraham Espinoza 
Villa, David Martínez Gowman y Belinda Iturbide 
Díaz; a lo que, el Presidente preguntó al Congresista 
Juan Carlos Barragán Vélez, si aceptaba; contestando 
que sí; posteriormente, el Presidente ordenó su turno 
a la Comisión de Salud y Asistencia Social, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del 
Día, el Presidente concedió el uso de la palabra a la 
Diputada Sandra María Arreola Ruíz, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de decreto por el que se adicionan diversas 
disposiciones de la Ley para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres del Estado de Michoacán de Ocampo; 
concluida la lectura, desde sus curules solicitaron 
suscribirse a la Iniciativa las y los congresistas David 

como las abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue 
aprobado y así declarado; acto seguido, el Presidente 
sometió en votación económica el contenido del 
Acta, solicitándoles que quienes estuvieran a favor 
se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 29 veintinueve votos a favor; 
posteriormente, solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra, 0 cero votos; así como las 
abstenciones, 0 cero; acto seguido, fue aprobado y así 
declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Primera Secretaría 
dar lectura a la comunicación mediante la cual el 
Secretario de Gobierno del Estado, remite a esta 
Soberanía la Cuenta Pública de la Hacienda Estatal, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2024; 
terminada la lectura, el Presidente ordenó su turno 
a la Comisión Inspectora de la Auditoría Superior 
de Michoacán, para su conocimiento y remisión al 
Órgano Técnico Fiscalizador. 

En desahogo del Tercer Punto del Orden del 
Día, el Presidente instruyó a la Segunda Secretaría 
dar lectura a la comunicación mediante la cual, el 
Comisionado Presidente del Instituto Michoacano 
de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, remite a esta 
Soberanía el informe anual de labores de dicho 
Instituto; concluida la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Gobernación, para su 
estudio, análisis y dictamen; así como al Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
para que emita opinión a la Comisión que dictamina. 

En atención del Cuarto Punto del Orden del 
Día, el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría 
dar lectura a la comunicación mediante la cual, el 
Presidente de la Mesa Directiva informa al Pleno 
de la Reestructuración de la Junta de Coordinación 
Política; concluida la lectura, el Presidente declaró 
que el Pleno quedaba debidamente enterado. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la voz al 
Diputado Víctor Manuel Manríquez González, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el párrafo segundo del artículo 297, 
se reforma las fracciones XIV y XV del artículo 
392, se adiciona la fracción XVI del artículo 392, 
todos del Código de Desarrollo Urbano del Estado 
de Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, 
el Presidente ordenó su turno a la Comisión de 
Desarrollo Urbano, Obra Pública y Vivienda, para su 
estudio, análisis y dictamen. 
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que sí; a continuación, el Presidente ordenó su turno 
a las comisiones de Trabajo y Previsión Social, y de 
Igualdad Sustantiva y de Género, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de 
la palabra al Diputado J. Reyes Galindo Pedraza, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona la fracción IX al artículo 105; se reforman 
el quinto y octavo párrafos del artículo 106, el título 
del capítulo décimo; se adiciona el primer párrafo 
del artículo 119, el primer párrafo del artículo 121 
y el primer párrafo del artículo 126 bis, todos de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo; concluida 
la lectura, desde su curul solicitó suscribirse a 
la Iniciativa la Diputada Diana Mariel Espinoza 
Mercado; a lo que, el Presidente preguntó al Diputado 
J. Reyes Galindo Pedraza, si aceptaba; respondiendo 
que sí; a continuación, el Presidente ordenó su 
turno a la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz a 
la Diputada María Itzé Camacho Zapiáin, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 6 y se adiciona el artículo 15 quáter, de la 
Ley de Salud del Estado de Michoacán de Ocampo 
que presenta en conjunto con el Diputado Juan 
Carlos Barragán Vélez; concluida la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y 
los diputados Sandra Olimpia Garibay Esquivel, 
Teresita de Jesús Herrera Maldonado, Víctor Manuel 
Manríquez González, Brissa Ireri Arroyo Martínez, 
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, Sandra María 
Arreola Ruiz, Grecia Jennifer Aguilar Mercado y 
Adriana Campos Huirache; a lo que, el Presidente 
preguntó a la Diputada María Itzé Camacho Zapiáin, 
si aceptaba; contestando que sí; a continuación, el 
Presidente ordenó su turno a las comisiones de Salud 
y Asistencia Social, y de Trabajo y Previsión Social, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente manifestó que referente a 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 81 de la Ley de Ejecución de 
Sanciones Penales del Estado de Michoacán de 
Ocampo, era turnado directamente a comisiones a 
solicitud de su presentador y ordenó su turno a las 
comisiones de Justicia, y de Salud y Asistencia Social, 
para estudio, análisis y dictamen. 

Martínez Gowman, Abraham Espinoza Villa, Sandra 
Olimpia Garibay Esquivel, Víctor Manuel Manríquez 
González, Brissa Ireri Arroyo Martínez, Teresita de 
Jesús Herrera Maldonado, Diana Mariel Espinoza 
Mercado, Grecia Jennifer Aguilar Mercado, Belinda 
Iturbide Díaz y Ana Vanessa Caratachea Sánchez; a 
lo que, el Presidente preguntó a la Diputada Sandra 
María Arreola Ruíz, si aceptaba; respondiendo que sí; 
a continuación, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Igualdad Sustantiva y de Género, para 
su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente otorgó el uso de la voz al Diputado 
Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de dar lectura 
a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 
13, de la Ley de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos de Michoacán de Ocampo; finalizada la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Derechos Humanos, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente manifestó que se había 
retirado a solicitud de su presentadora. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra al Diputado Guillermo Valencia Reyes, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona un párrafo al artículo 2 de la Ley de 
Derechos, el Bienestar y Protección de los Animales 
en el Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz a la 
Diputada Grecia Jennifer Aguilar Mercado, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
inciso b) de la fracción VI del artículo 22, de la Ley de 
los Trabajadores al Servicio del Estado de Michoacán 
de Ocampo y de sus Municipios; terminada la lectura, 
desde sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa 
las y los congresistas Ana Vanessa Caratachea 
Sánchez, Sandra María Arreola Ruiz, Diana Mariel 
Espinoza Mercado, Nalleli Julieta Pedraza Huerta, 
Brissa Ireri Arroyo Martínez, David Martínez 
Gowman, Víctor Manuel Manríquez González; a lo 
que, el Presidente preguntó a la Diputada Grecia 
Jennifer Aguilar Mercado, si aceptaba; respondiendo 
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al Diputado David Martínez Gowman, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman el 
segundo párrafo del artículo 4; la fracción VIII del 
artículo 10; el primer párrafo del artículo 32, así 
como su fracción III; la fracción III del artículo 
33; la fracción IV del artículo 71; y, se adiciona la 
fracción XXIX al artículo 71, todos de la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Michoacán de Ocampo; al término de la lectura, 
desde sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa 
las y los congresistas Sandra María Arreola Ruiz, Ana 
Vanessa Caratachea Sánchez, Diana Mariel Espinoza 
Mercado, Abraham Espinoza Villa, Teresita de Jesús 
Herrera Maldonado; a lo que, el Presidente preguntó 
al Diputado David Martínez Gowman,, si aceptaba; 
respondiendo que sí; posteriormente, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Protección a 
la Niñez y Adolescencia, para estudio, análisis y 
dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra a la Diputada María Itzé Camacho Zapiáin, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el título del capítulo III y se adiciona el 
artículo 169 ter, del Código Penal; y se reforma el 
artículo 9, de la Ley por una Vida Libre de Violencia 
para las Mujeres que presenta en conjunto con el 
Diputado Juan Carlos Barragán Vélez; concluida 
la lectura, desde sus lugares pidieron suscribirse a 
la Iniciativa las y los congresistas Sandra Olimpia 
Garibay Esquivel, Giulianna Bugarini Torres, Diana 
Mariel Espinoza Mercado, Sandra María Arreola Ruiz, 
Carlos Alejandro Bautista Tafolla, J. Reyes Galindo 
Pedraza, David Martínez Gowman, Víctor Manuel 
Manríquez González, Brissa Ireri Arroyo Martínez, 
Adriana Campos Huirache y Melba Edeyanira 
Albavera Padilla; a lo que, el Presidente preguntó 
a la Congresista María Itzé Camacho Zapiáin, si 
aceptaba; respondiendo que sí; a continuación, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Justicia, 
para estudio, análisis y dictamen. Posteriormente, 
desde su lugar la Legisladora Melba Edeyanira 
Albavera Padilla, pidió que la Iniciativa antes citada 
fuera turnada también a la Comisión de Igualdad 
Sustantiva y de Género; a lo que, el Presidente 
comentó que hiciera la petición por escrito y se diera 
el trámite correspondiente. 

En atención del Vigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz 
a la Diputada Giulianna Bugarini Torres, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 

En desahogo del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz 
al Diputado Carlos Alejandro Bautista Tafolla, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y 
adiciona el artículo 139 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
concluida la lectura, desde su curul la Diputada 
Giulianna Bugarini Torres, solicitó suscribirse a la 
Iniciativa; a lo que, el Presidente al Diputado Carlos 
Alejandro Bautista Tafolla, si aceptaba; contestando 
que sí; posteriormente, el Presidente ordenó su turno 
a la Comisión de Puntos Constitucionales, para que 
declare si ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa 
presentada. 

En atención del Décimo Octavo Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró que relativo a 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 82, de la Ley de Ejecución de 
Sanciones Penales del Estado de Michoacán de 
Ocampo, era turnada a comisiones a solicitud de sus 
presentadores y ordenó su turno a las comisiones de 
Justicia, y de Salud y Asistencia Social, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto 
del Orden del Día, el Presidente pidió a la Primera 
Secretaria dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que 
se adiciona la fracción IX al artículo 24, el artículo 
163 quinquies y el capítulo VII al Título Cuarto 
del libro segundo del Código Penal para el Estado 
de Michoacán, presentada por el Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado; concluida la lectura, desde su 
curul la Diputada Ana Vanessa Caratachea Sánchez, 
solicitó que la Iniciativa antes citada fuera turnada a 
la Comisión de Protección a la Niñez y Adolescencia; 
a lo que, el Presidente expuso que hiciera la petición 
por escrito y se daría el trámite correspondiente; 
posteriormente, el Presidente ordenó su turno de 
la Iniciativa a la Comisión de Justicia, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente solicitó a la Tercera Secretaría dar 
lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforma el segundo párrafo del artículo 9, 
de la Ley de Turismo del Estado de Michoacán de 
Ocampo, a solitud de su proponente; terminada la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Turismo, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz 
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de Turismo del Estado de Michoacán de Ocampo; 
finalizada la lectura, desde sus curules solicitaron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados 
Melba Edeyanira Albavera Padilla, Alejandro Iván 
Arévalo Vera, Belinda Iturbide Díaz, Ma Fabiola 
Alanís Sámano, Emma Rivera Camacho, Nalleli 
Julieta Pedraza Huerta, Juan Pablo Celis Silva, 
Teresita de Jesús Herrera Maldonado; a lo que, el 
Presidente preguntó al Diputado Antonio Salvador 
Mendoza Torres, si aceptaba; contestando que sí; 
a continuación, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Turismo, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Octavo Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de 
la palabra al Diputado Alejandro Iván Arévalo Vera, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la fracción II del artículo 971, del Código 
Familiar para el Estado de Michoacán; finalizada 
la lectura, desde sus lugares pidieron suscribirse a 
la Iniciativa las y los congresistas David Martínez 
Gowman, Giulianna Bugarini Torres, Juan Pablo 
Celis Silva, Emma Rivera Camacho, Antonio 
Salvador Mendoza Torres, Melba Edeyanira Albavera 
Padilla, Ma Fabiola Alanís Sámano y Jaqueline 
Avilés Osorio; a lo que, el Presidente preguntó al 
Congresista Alejandro Iván Arévalo Vera, si aceptaba; 
respondiendo que sí; posteriormente, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Justicia, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Noveno Punto 
del Orden del Día, el Presidente manifestó que a 
petición de su proponente concedía el uso de la voz 
al Diputado José Antonio Salas Valencia, a efecto 
de dar lectura a la Exposición de Motivos de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se adiciona un cuarto párrafo al artículo 88, de la Ley 
de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de 
Michoacán de Ocampo, presentada por la Diputada 
Teresita de Jesús Herrera Maldonado; finalizada la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Derechos Humanos, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En desahogo del Trigésimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz a la 
Diputada Ma Fabiola Alanís Sámano, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se derogan diversas 
disposiciones de la Ley para la Atención y Prevención 
de la Violencia Familiar en el Estado de Michoacán 
de Ocampo; concluida la lectura, desde sus lugares 

con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma 
la fracción VII y se adiciona la fracción XV del artículo 
40, de la Ley por una Vida Libre de Violencia para 
las Mujeres en el Estado de Michoacán de Ocampo; 
terminada la lectura, desde sus lugares pidieron 
suscribirse a la Iniciativa las y los diputados Diana 
Mariel Espinoza Mercado, Sandra María Arreola 
Ruiz, Teresita de Jesús Herrera Maldonado, Carlos 
Alejandro Bautista Tafolla, Juan Carlos Barragán 
Vélez, Melba Edeyanira Albavera Padilla, Jaqueline 
Avilés Osorio, Belinda Iturbide Díaz, Víctor Manuel 
Manríquez González y Brissa Ireri Arroyo Martínez; 
a lo que, el Presidente preguntó a la Diputada 
Giulianna Bugarini Torres, sí aceptaba; contestando 
que sí; posteriormente, el Presidente ordenó su turno 
a la Comisión de Igualdad Sustantiva y de Género, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente manifestó que se había 
retirado a solicitud de su presentador. 

En atención del Vigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la 
palabra a la Diputada Diana Mariel Espinoza 
Mercado, a efecto de dar lectura a la Exposición de 
Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se adiciona el artículo 115 bis, de la Ley 
de Turismo del Estado de Michoacán de Ocampo; 
finalizada la lectura, desde sus lugares pidieron 
suscribirse a la Iniciativa los legisladores J. Reyes 
Galindo Pedraza, Juan Carlos Barragán Vélez y 
Víctor Manuel Manríquez González; a lo que, el 
Presidente preguntó a la Diputada Diana Mariel 
Espinoza Mercado, sí aceptaba; contestando que sí; 
posteriormente, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Turismo, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, el Presidente manifestó que había 
sido retirado a petición de su presentador. 

En atención del Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz 
al Diputado Antonio Salvador Mendoza Torres, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adicionan las fracciones I bis, IV bis, V bis, VIII bis, 
VIII ter, IX bis, y XIV bis, al artículo 4; las fracciones 
XI bis y XIII bis al artículo 115; el capítulo II del 
título IX; los artículos 115 bis, 115 ter, 115 quáter, 
115 quinquies, 115 sexies, 115 septies y 115 octies; 
y, se reforma el nombre del capítulo único del título 
IX; y la fracción III del artículo 129; todos de la Ley 
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Secretaría dar lectura al Proyecto de Decreto, por el 
que se declara el día 10 de junio de cada año, como 
el Día del Padre, elaborado por la Comisión de 
Cultura y Artes; finalizada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, por lo que, preguntó que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar 
los listados correspondientes; otorgándole el uso 
de la palabra en pro del Dictamen al Diputado 
Guillermo Valencia Reyes; concluida su intervención, 
el Presidente sometió a su consideración en 
votación económica, preguntando si el Dictamen 
se encontraba suficientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, el Presidente sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se declara el día 10 de junio de cada 
año, como el Día del Padre”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Trigésimo Tercer Punto 
del Orden del Día, el Presidente pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por 
el que se declara improcedente la denuncia de 
Juicio Político, presentada en contra de un Juez de 
Primera Instancia, elaborado por las comisiones 
de Gobernación; y de Puntos Constitucionales; 
terminada la lectura, el Presidente sometió a 
discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Legisladora 
o Diputado pidió intervenir, el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 266 
fracción III de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado, sometió para su aprobación 
en votación nominal por lo que les pidió que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto; y pidió a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia 
su resultado, el cual fue de 29 veintinueve votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto seguido, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo por el que se declara improcedente la denuncia 

pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los diputados 
David Martínez Gowman, Melba Edeyanira Albavera 
Padilla, Emma Rivera Camacho, Juan Pablo Celis 
Silva, Alejandro Iván Arévalo Vera, Antonio Salvador 
Mendoza Torres, Nalleli Julieta Pedraza Huerta, 
Sandra María Arreola Ruiz, Abraham Espinoza Villa, 
Carlos Alejandro Bautista Tafolla, Adriana Campos 
Huirache, Víctor Manuel Manríquez González, Brissa 
Ireri Arroyo Martínez y Teresita de Jesús Herrera 
Maldonado; a lo que, el Presidente preguntó a la 
Diputada Ma Fabiola Alanís Sámano, si aceptaba; 
respondiendo que sí; a continuación, el Presidente 
ordenó su turno a las comisiones de Justicia, y de 
Desarrollo Integral de la Familia, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Trigésimo Primer 
Punto del Orden del Día, el Presidente instruyó 
a la Segunda Secretaría dar lectura al Proyecto de 
Decreto, por el que se reforman las fracciones VII y 
IX del artículo 62; se adicionan las fracciones VI, VII 
y VIII, recorriéndose la subsecuente, y se reforma el 
primer párrafo, todos del artículo 73; se reforma el 
primer párrafo, las fracciones I y III, y se adiciona la 
fracción XI, recorriéndose la subsecuente todas del 
artículo 75, de la Ley Orgánica y de procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán, elaborado 
por la Comisión de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias; terminada la lectura, el Presidente 
sometió a discusión, por lo que, preguntó que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, el Presidente sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, 
así como el sentido de su voto, y el o los artículos 
que se reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia el 
resultado, el cual fue de 27 veintisiete votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, el Presidente declaró: “Aprobado en lo general 
y en lo particular por la Septuagésima Sexta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
las fracciones VII y IX del artículo 62; se adicionan las 
fracciones VI, VII y VIII, recorriéndose la subsecuente, y se 
reforma el primer párrafo, todos del artículo 73; se reforma 
el primer párrafo, las fracciones I y III, y se adiciona la 
fracción XI, recorriéndose la subsecuente todas del artículo 
75, de la Ley Orgánica y de procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Trigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó a la Tercera 
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que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ninguna diputada o diputado pidió intervenir, 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, 
el Presidente declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo, 
por el cual el Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, toma conocimiento de los Planes 
de Desarrollo Municipal 2024-2027 remitidos por diversos 
Ayuntamientos de la Entidad”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Trigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, el Presidente pidió a la Primera 
Secretaría, dar lectura a la Propuesta de Acuerdo 
que contiene Convocatoria Pública para la 
designación de Recipiendario de la Condecoración 
“Melchor Ocampo 2025”, presentada por la Junta 
de Coordinación Política; terminada la lectura, el 
Presidente sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ninguna 
diputada o diputado pidió intervenir, sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 25 
veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Sexta Legislatura, 
la Propuesta de Acuerdo, que contiene Convocatoria Pública 
para la designación de Recipiendario de la Condecoración 
‘Melchor Ocampo 2025’”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Trigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de 
la palabra al Diputado Carlos Alejandro Bautista 
Tafolla, a efecto de exponer los fundamentos y 
motivos de la Propuesta de Acuerdo a través del 
cual el Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, presenta ante el Honorable Congreso 
de la Unión, Iniciativa de Decreto que reforma la 
fracción VI del artículo 2 y adiciona el artículo 51 
bis, a la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal; concluida la lectura, desde sus curules 
solicitaron adherirse a la Propuesta de Acuerdo, las 
y los diputados María Itzé Camacho Zapiain, Ana 
Belinda Hurtado Marín y J. Reyes Galindo Pedraza; 
a lo que, el Presidente preguntó al Diputado Carlos 

de Juicio Político presentada en contra de un Juez de 
Primera Instancia”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y 
cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Trigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente instruyó a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se concede Licencia por tiempo indefinido para 
separarse al cargo de Diputado al C. Víctor Manuel 
Manríquez González, elaborado por la Comisión 
de Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias; 
terminada la lectura, desde su curul la Diputada Ana 
Belinda Hurtado Marín, expreso comentarios de éxito 
para al Legislador antes citado; posteriormente, el 
Presidente sometió a discusión, por lo que, preguntó 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar los 
listados correspondientes; concediéndole el uso de la 
voz a favor del Dictamen al Diputado Víctor Manuel 
Manríquez González; concluida su intervención, 
desde sus lugares realizaron diversos comentarios 
de reconocimiento y asimismo deseando éxito al 
Congresista antes mencionado las y los diputados 
J. Reyes Galindo Pedraza, Teresita de Jesús Herrera 
Maldonado, Ma Fabiola Alanís Sámano, Sandra 
María Arreola Ruiz, Juan Carlos Barragán Vélez, 
Belinda Iturbide Díaz, Carlos Alejandro Bautista 
Tafolla, Brissa Ireri Arroyo Martínez, Adriana 
Campos Huirache, Grecia Jennifer Aguilar Mercado, 
Sandra Olimpia Garibay Esquivel y Juan Antonio 
Magaña de la Mora; concluidas las participaciones, 
el Presidente expuso que considerando que no se, 
había presentado participación de debate de fondo, 
sometía para su aprobación en votación económica 
el dictamen; solicitando quienes estuvieran a favor 
se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 24 veinticuatro votos a 
favor, 1 un voto en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Sexta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo, por el que se concede Licencia por tiempo 
indefinido para separarse al cargo de Diputado al C. Víctor 
Manuel Manríquez González”; y ordenó se elaborara el 
Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En atención del Trigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo por 
el cual el Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo, toma conocimiento 
de los Planes de Desarrollo Municipal 2024–2027 
remitidos por diversos Ayuntamientos de la Entidad, 
elaborado por la Comisión de Fortalecimiento 
Municipal y Límites Territoriales; concluida la 
lectura, el Presidente sometió a discusión, por lo 
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“Toda vez que no había sido considerado de urgente y 
obvia resolución, ordenó su turno a la Comisión de Asuntos 
Electorales y participación ciudadana, para su estudio, 
análisis y dictamen”. 

A continuación, desde sus curules realizaron 
diversos comentarios referentes de las candidatas 
y candidatos a magistradas, magistrados, juezas y 
jueces, que están participando en el proceso de elección 
popular del Poder Judicial, las y los congresistas 
J. Reyes Galindo Pedraza, Teresita de Jesús Herrera 
Maldonado, Sandra Olimpia Garibay Esquivel, Ana 
Vanessa Caratachea Sánchez; posteriormente, el 
Presidente expuso que la Propuesta de Acuerdo no 
había sido aprobado de urgente y obvia resolución 
y que no se había abierto el debate; a continuación, 
concedió el uso de la voz a la Diputada Teresita de 
Jesús Herrera Maldonado, quien desde su lugar 
realizó diversos observaciones de las candidatas 
y candidatos a magistradas, magistrados, juezas 
y jueces, que están participando en el proceso de 
elección popular del Poder Judicial; de igual forma, 
hicieron uso de la palabra relativo al mismo tema 
citado con anterioridad las y los congresista Melba 
Edeyanira Albavera Padilla, Giulianna Bugarini 
Torres, Sandra Olimpia Garibay Esquivel, Ana 
Vanessa Caratachea Sánchez, Teresita de Jesús Herrera 
Maldonado; a continuación, el Presidente comentó 
que se les estaba brindando la atención para el debate 
pero que en comisiones se generaran las opiniones; 
posteriormente, el Presidente concedió el uso de la 
voz a las y los legisladores Ma Fabiola Alanís Sámano, 
Baltazar Gaona García, Guillermo Valencia Reyes, 
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, Ma Fabiola Alanís 
Sámano, en segunda intervención, y Sandra Olimpia 
Garibay Esquivel, quienes desde sus lugares hicieron 
varios comentarios de las candidatas y candidatos a 
magistradas, magistrados, juezas y jueces, que están 
participando en el proceso de elección popular del 
Poder Judicial.

Concluidas las participaciones, el Presidente dio 
atención del Cuadragésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, otorgando el uso de la palabra a la 
Diputada Teresita de Jesús Herrera Maldonado, a 
efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo mediante el cual, se exhorta 
a los 112 ayuntamientos del Estado y al Concejo 
Mayor de Cheran, así como a la delegación de la 
Procuraduría Federal del Consumidor en Michoacán, 
para que, en el marco de festividades infantiles, como 
del día de Reyes, posadas decembrinas o día del niño, 
eviten la venta, distribución o entrega de juguetes 
considerados bélicos, que presenta en conjunto con 
la Diputada Ana Vanessa Caratachea Sánchez, los 

Alejandro Bautista Tafolla, si aceptaba; contestando 
que sí; posteriormente, el Presidente ordenó su turno 
a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Trigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, el Presidente manifestó que se había 
retirado a petición de su presentador. 

En atención del Trigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró que se había 
retirado a solicitud de su proponente. 

En atención del Cuadragésimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Conrado Paz Torres, a efecto de exponer 
los fundamentos y motivos de la Propuesta de 
Acuerdo mediante el cual se exhorta al Ayuntamiento 
de Uruapan, Michoacán, administración 2024 – 
2027, para que se conduzcan con apego estricto al 
principio de legalidad, se abstenga de presentar 
públicamente en eventos municipales oficiales al 
Diputado Suplente, del distrito XIV Uruapan Norte; 
al término de la lectura, el Presidente manifestó que a 
solicitud de su proponente era turnado a la Comisión 
Jurisdiccional, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Cuadragésimo Primer Punto 
del Orden del Día, el Presidente manifestó que a 
solicitud de su proponente se concedía el uso de la 
palabra al Diputado Alfonso Janitzio Chávez Andrade, 
a efecto de exponer los fundamentos y motivos de 
la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al 
Instituto Electoral del Estado, para que a través de 
la coordinación de fiscalización, se investiguen a la 
totalidad de candidatas y candidatos a magistradas, 
magistrados, juezas y jueces, que están participando 
en el proceso de elección popular del Poder Judicial, a 
fin de dar cumplimento a los requisitos de probidad 
que contempla la Ley, presentada por la Diputada 
Teresita de Jesús Herrera Maldonado; terminada 
la intervención, el Presidente pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura al texto de la Propuesta de 
Acuerdo; finalizada la lectura, el Presidente con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal, si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, 
por lo que, les pidió que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia su resultado; el cual fue 
de 6 seis votos a favor, 20 veinte votos en contra y 1 
una abstención; acto seguido, el Presidente declaró: 



Gaceta Parlamentaria 057 A · Morelia, Michoacán, 21 de mayo 2025  13 

Michoacán, para que, en el marco de festividades infantiles, 
como del día de Reyes, posadas decembrinas o día del 
niño, eviten la venta, distribución o entrega de juguetes 
considerados bélicos”; y ordenó se elaborara el Acuerdo 
y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Tercer 
Punto del Orden del Día, el Presidente manifestó 
que se había retirado a petición de su presentador. 

En desahogo del Cuadragésimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso 
de la palabra a la Diputada Sandra María Arreola 
Ruíz, a efecto de dar lectura al Posicionamiento en 
relación con el manejo inadecuado de residuos y la 
responsabilidad de las empresas en su disposición; 
terminada la lectura, el Presidente declaró que el 
Pleno quedaba debidamente enterado. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Quinto 
Punto del Orden del Día, el Presidente otorgó el uso 
de la voz a la Legisladora Teresita de Jesús Herrera 
Maldonado, a efecto de dar lectura al Posicionamiento 
en relación con el Día Internacional de la Enfermería; 
concluida la lectura, el Presidente manifestó que el 
Pleno quedaba debidamente enterado. 

En desahogo del Cuadragésimo Sexto Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de 
la palabra a la Congresista Diana Mariel Espinoza 
Mercado, a efecto de dar lectura al Posicionamiento 
en relación al Día del Maestro; finalizada la lectura, 
Presidente declaró que el Pleno quedaba debidamente 
enterado. 

Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó 
se levantara la Sesión, siendo las 14:22 catorce horas 
con veintidós minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguilar 
Mercado Grecia Jennifer, Alanís Sámano Ma Fabiola, 
Albavera Padilla Melba Edeyanira, Arreola Ruiz 
Sandra María, Arévalo Vera Alejandro Iván, Arroyo 
Martínez Brissa Ireri, Anaya Orozco Alfredo, Avilés 
Osorio Jaqueline, Barragán Vélez Juan Carlos, Bautista 
Tafolla Carlos Alejandro, Bugarini Torres Giulianna, 
Camacho Zapiain María Itzé, Campos Huirache 
Adriana, Caratachea Sánchez Ana Vanessa, Celis 
Silva Juan Pablo, Chávez Andrade Alfonso Janitzio, 
Espinoza Mercado Diana Mariel, Espinoza Villa 
Abraham, Franco Carrizales Anabet, Gaona García 
Baltazar, Galindo Pedraza J. Reyes, Garibay Esquivel 
Sandra Olimpia, Herrera Maldonado Teresita de 
Jesús, Hurtado Marín Ana Belinda, Iturbide Díaz 
Belinda, Isauro Hernández Eréndira, Manríquez 

diputados Alfonso Janitzio Chávez Andrade y José 
Antonio Salas Valencia; al término de la lectura, el 
Presidente pidió a la Segunda Secretaría dar lectura 
al texto de la Propuesta de Acuerdo; finalizada 
la lectura, el Presidente con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 236 Bis de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado, 
sometió para su aprobación en votación nominal, 
si la Propuesta de Acuerdo se considera como un 
asunto de urgente y obvia resolución, por lo que, 
les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a 
la Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado; el cual fue de 22 
veintidós votos a favor, 3 tres votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró: 
AprobAdo, se considera de urgente y obvia resolución.

A continuación, sometió a discusión, por lo 
que, pregunto si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 
en la forma referida, a fin de integrar los listados 
correspondientes; concediéndole el uso de la voz 
a favor de la Propuesta de Acuerdo a la Diputada 
Sandra Olimpia Garibay Esquivel, quien propuso 
una modificación; terminada la intervención, el 
Presidente pidió a la Tercera Secretaría dar lectura a 
la propuesta de modificación; concluida la lectura, 
el Presidente sometió para su aprobación en 
votación económica, la propuesta de modificación 
presentada por la Congresista Sandra Olimpia 
Garibay Esquivel; solicitando quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 25 veinticinco votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró: “Aprobada 
la propuesta de modificación”; a continuación, el 
Presidente sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si la Propuesta de Acuerdo 
se encontraba suficientemente discutido, que 
quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, el Presidente declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por 
lo que, el Presidente sometió para su aprobación 
en votación económica, la Propuesta de Acuerdo, 
con las modificaciones realizadas; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 25 
veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente 
declaró: “Aprobado por la Septuagésima Sexta Legislatura, 
con las modificaciones realizadas la Propuesta de Acuerdo 
mediante el cual, se exhorta a los 112 ayuntamientos 
del Estado y al Concejo Mayor de Cheran, así como a la 
delegación de la Procuraduría Federal del Consumidor en 
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González Víctor Manuel, Martínez Gowman David, 
Magaña de la Mora Juan Antonio, Mendoza Torres 
Antonio Salvador, Paz Torres Conrado, Pedraza 
Huerta Nalleli Julieta, Rivera Camacho Emma, 
Ruiz González Xóchitl Gabriela, Salas Valencia José 
Antonio y Valencia Reyes Guillermo. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las 
y los diputados: Aguirre Chávez Marco Polo, Rangel 
Vargas Hugo Ernesto, Ocampo Córdova Octavio y 
Gómez Núñez Vicente. 

Presidente
Dip. Juan Antonio Magaña de la Mora

Primera Secretaría
Dip. Diana Mariel Espinoza Mercado

Segunda Secretaría
Dip. Belinda Iturbide Díaz

Tercera Secretaría
Dip. Caratachea Sánchez Ana Vanessa
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